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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/009776-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por la Procuradora Dña. Natalia del 
Barrio Jiménez, relativa a cantidades destinadas para el operativo de 
prevención y extinción de incendios, publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 460, de 14 de septiembre de 2018.

PRESIDENCIA
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/009389, PE/009776, PE/009781, PE/009784, PE/009786, PE/009797, PE/009807, 
PE/009813 a PE/009814, PE/009817 a PE/009819, PE/009824 a PE/009826, PE/009860, 
PE/009861, PE/009863, PE/009865 a PE/009868, PE/009871 a PE/009875, PE/009879 a PE/009891, 
PE/009894, PE/009895, PE/010005, PE/010010, PE/010012 a PE/010014, PE/010031, PE/010045, 
PE/010048 a PE/010056, PE/010071 a PE/010073, PE/010075, PE/010087, PE/010089, PE/010102, 
PE/010104, PE/010117, PE/010120 a PE/010123, PE/010125 a PE/010130, PE/010132, PE/010149, 
PE/010152, PE/010163, PE/010189, PE/010236, PE/010239, PE/010240, PE/010249, PE/010262, 
PE/010270, PE/010272, PE/010275, PE/010279, PE/010280, PE/010281, PE/010283 a PE/010286, 
PE/010291, PE/010293, PE/010295, PE/010297, PE/010299, PE/010316 a PE/010318, PE/010332, 
PE/010427, PE/010445 y PE/010479, publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla  
y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 16 de noviembre de 2018.

P. D. El SEcrEtario GEnEral-lEtraDo Mayor, 
Fdo.: Carlos Ortega Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número 0909776 formulada por D.ª Natalia del Barrio 
Jiménez, Procuradora perteneciente al Grupo Parlamentario Podemos de las Cortes de 
Castilla y León, relativa a la cantidad destinada al operativo de prevención y extinción de 
incendios forestales y a las medidas puestas en marcha para la recuperación de las zonas 
afectadas por incendios forestales durante los años 2016, 2017 y 2018 en la Comunidad.

La Consejería de Fomento y Medio Ambiente ha invertido en prevención 
de incendios en el año 2016, 22.518.390 euros; en el año 2017, 24.471.820 euros 
y en el año 2018, 31.876.870, y en extinción de incendios forestales, en el año 2016, 
25.768.490 euros; en el año 2017, 28.875.670 euros y en el año 2018, 26.143.820 euros.

Las ayudas puestas en marcha para la recuperación de las zonas afectadas 
por incendios forestales enmarcadas en el Programa de Desarrollo Rural para Castilla 
y León 2014-2020, en la Medida 8 “Inversiones en el desarrollo de zonas forestales y 
mejora de la viabilidad de los bosques”, Submedida 8.4 “Reparación de los daños 
causados a los bosques por incendios, desastres naturales y catástrofes”, se convocaron 
por Orden de 24 de marzo de 2017, de la Consejería de Fomento y Medio Ambiente, 
por la que se convocan ayudas destinadas a la restauración de daños causados a los 
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bosques por incendios, cofinanciadas por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural 
(FEADER), en el marco del Programa de Desarrollo Rural de Castilla y León 2014-2020, 
para el año 2017, con un presupuesto de 3.000.000 euros, de acuerdo con las bases 
reguladoras establecidas en la Orden FYM/85/2017, de 6 de febrero.

Para los trabajos de restauración de daños causados a los bosques por los 
incendios forestales con reconocimiento oficial de desastre, conforme a la relación 
aprobada por Resolución de 9 de marzo de 2017, de la Dirección General del Medio 
Natural, hasta la fecha se han concedido ayudas por importe de 1.243.760 euros.

Las actuaciones de emergencia realizadas en colaboración con el Ministerio para la 
restauración forestal y medioambiental de los terrenos afectados por los incendios de mayor 
magnitud, con una inversión total de 6.034.475 euros, son las que se detallan a continuación:

Valladolid, 9 de noviembre de 2018.

EL CONSEJERO DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE, 
Fdo.: Juan Carlos Suárez-Quiñones Fernández.
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